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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE: SUSCBICIO».—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella I i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un ano - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIX, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaJ 
inesean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Orden. 

Excmo. Sr.: Resuelto en orden de I.° 
del corriente el establecimiento de la 
Dirección general de Estadística, con 
arreglo á la planta que se le desigua en 
el presupuesto general de gastos del Es
tado para el ejercicio de 1869 á 1870, so
metido á la deliberación de las Cortes 
Constituyentes; y debiendo recibir gran
de impulso las operaciones del Catastro, 
es do suma urgencia plantear el proyecto 
relativo al personal subalterno do Parce-
ladores con arreglo á dicho presupuesto 
y de modo que s.itisfaga eutnpluameute 
al objeto para que ha sido creado. A pri
mera vista se comprendo la utilidad del 
aumento de mas de 100 Parceladores que 
con sabia previsión se ha consignado por 
el Gobicno de la nación eu el presupues
to,* pero si so ha de obtener el resultado 
apetecido, necesario será, Excmo. señor, 
introducir alguna reforua, tanto en la 
nomenclatura como en la distribuciou de 
la cantidad asignada para 212 Parcela-
dores. Existen individuos de esta clase 
con sois y ocho años de buenos servicios, 
recompensados con un sueldo tan mez
quino que apenas b.»sta á cubrir las pri
meras necesidades dé la vida; y no parece 
justo que el personal aiicslrado por una 
larga práctica sea considerado ea igual
dad de circunstaixus con los que h tn 
ingresado muy posteriormente, y mucho 
menos cou los que hayan de ingresar, 
pues de eso modo M mata en gran parte 
el estímulo, y el servicio se resiente, 
mientras que, haciendo una pequeña dis -
tinción entre unos y otros, sin gravámeu 
para el Estado se conseguirá despertar el 
celo y emulación necesarios en todo fun
cionario público, y mucho mas en una 
clase que, como la de Parceladores, está 
encargada de las mas penosas operaciones 
y ma» rudas fatiga^ del trabajo de campo. 

Fundando eu estas .razones, S. A . el 
Regente del R-íiuo Jia tenido á bien ro-
goher lo siguiente: 

Articulo 1.° Las denominaciones d 
Ayudantes geómetras, Parceladores y 
aspirantes á Paroelador se sustituirán por 
la general de Ayudautes prácticos, los 
cuales se dividirán eu primeros, segundos 
y terceros. 

Art. 2.° El crédito de 106.000 escudos 

consignado en el presupuesto para el 
persoual de Parceladores se distribuirá 
del modo siguiente: 50 Ayudantes prác
ticos primeros á 600 escudos de sueldo 
auual; 60 Aya hmtes prácticos segundos 
á 500 escn.i s, y 90 Ayudautes prácticos 
terceros á 400 escudos: lo restante hasta 
106.000 escudos se aplicará á la^ necesi
dades que puedan ocurrir deutro del mis
mo capítulo del presupuesto, pero siempre 
con aprobación del Gobierno de la nación. 

Art. 3.° Las 50 plazas de Ayudantes 
prácticos primeros seráu cubiertas por los 
30 Ayudantes geómetras existentes, los 
ocho alumnos de la estinguida escuela de 
Ayudantes de Topografía catastral, que 
conservan e»te derecho según el decreto 
del Poder ejecutivo de 9 de marzo último, 
y los 12 Parceladores m i á antiguos. Se
rán Ayudantes prácticas segundos los 
siete Parceladorus restantes, y los 43 
Aspirantes á Parcelador que existen ac
tualmente. 

Art. 4 0 Las 10 plazas restantes de 
Ayudautes pi-ícticos segundos y las 90 
de Ayudantes prácticos terceros *se pro-
veeráu por opusciou, á cuyo fiu so publi
cará la correspondiente convocatoria á 
examen. Este constará de los ejercicios 
siguientes: 

Pri.ner ejercicio. Escritura al dictado 
y dibujo top "gráfico: los que no fueren 
aprobados en este ejercicio no podrán pa
sar al segundo. 

Segundo ojercicio. Trigonometría rec
tilínea y resolución práctica da triángu
los; Topografía elemental, cou el conoci
miento y mauejo de los instrumentos 
propios para reconocimientos y detalles, 
como son cartabón, pantómetra, grafó-
.' etro, brújulay nivel. Difereutessistemas 
de levantamiento de planos cou cadena 
y piquetes y con los instrumentos indica
dos. Nociones de curvas de nivel. 

Tercer ejercicio. Será esencialmente 
práctico, consistiendo en parcelar y re
presentar los accidentes topográficos de 
un triángulo que se designe eu el terreno. 

Terminados los exámenes y formada 
por el Tribunal la lista de aproba los por 
orden da tndriro, y que en ningún caso 
podrá cscfder al número de vacantes, los 
diez que hayan obtenido m»-jor califica
ción serán nombrados Ayudantes prácti
cos según los, y los siguientes Ayudautes 
prácticos tercero*, entrando desdo luego 
eu el desempeño do su empleo. 

Art. 5.° Las vacantes que vengan 
ocurriendo se proveerán del mismo modo 

por oposición á medida que lo exijan las 
necesidades del servicio. 

De orden de S. A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de julio de 1869.—Prim.—Sr. Director 
general de Estadística. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA.. 
—Con arreglo á lo prevenido en la 
orden de S. A. el Regente del Reino de 
15 del corriente, se convoca á oposición 
para proveer 10 plazas de Ayudantes 
prácticos segundos del Catastro, dotadas 
con el sueldo anual de 500 escudos, y 91 
de Ayudantes prácticos terceros, con el 
de 400 escudos. 

Los ejercicios que deben ejecutar los 
aspirantes serán los siguientes: 

Primer ejercicio. Escritura al dictado 
y dibujo topográfico. Los interesados 
cuidarán de traer los útiles necesarios 
para dibujar. Los que no fuesen aproba
dos en este ejercicio no podrán pasar al 
siguiente. 

Segundo ejercicio. Trigonometría rec
tilínea y resolución práctica de triángulos; 
topografía elemental con el conocimiento 
y manejo do los instrumentos propias 
para reconocimientosy detalles; cartabón, 
pantómetra, grafómetro, brújula y nivel; 
diferentes sistemas de levantamiento de 
planos con cadena y piquetes y con los 
instrumentos iudicad >s; nociones de cur
vas de nivel. 

Tercer ej'.rcic o. Sara esencialmente 
práctico, consistien:loen parcelar y repre
sentar los accidentes topográficos com
prendidos dentro do un triángulo que se 
designará en el terreno. 

Tcrmiualos los exámenes y formada 
por el Tribuoal la lista de aprobados por 
orden de mórito, y que eu ningún caso 
po Irá esceder del número de vacantes, 
los 10 que hayan obtenido mejor califi
cación serán nombrados Ayudantes prác
ticos segundos, y los 91 restantes ayu
dantes prácticos terceros; tomando pose
sión de sus respectivos destinos, d-sbiondo 
tener presenta que hallan lose pendiente 
de aprobación de las Cortes Constituyentes 
los preso puesto.» generales de gastos del 
lista lo, los derechosá que puedan dar lu
gar las oposiciones que se convocan cesa
rán si no fuesen aprobadas' las partidas 
referentes al servicio del catastro consig
nadas en el presupuesto presentado para 
su admisión. 

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Subdirector de Estadística, y sa recibirán 

en el Negociado del personal facultativo 
hasta las doce de la mañana del dia 24 
del próximo mes de agosto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24de julio de 1869. —El Director 
general, Víctor Balaguer. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUST IC IA 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El decreto de 4 del actual refor
mando las dependencias do este Ministe
rio 6 introduciendo oportunas economías 
en su presupuesto, ro3pondia á las dispo
siciones legislativas que han de regir en 
el próximo año económico. La esperien-
cia ha demostrado, sin embargo, que los 
numerosos y complicados negociados de 
que se ocupa la Secretaría exigen nece
sariamente su saparacion; y que si bien 
es suficiente el número de nueve Oficia
les asignados á la misma en el caso de 
existir los Gafes do Se *cion, no sucede lo 
mismo después de suprimidos, y desem
peñando los dos primero* croados por e l 
decreto las.mismas funciones que antes 
desempeñaban aquellos. 

Las exigencias del servicio reclaman 
imperiosamente en esta parte del Minis
terio el restablecimiento del anterior s is
tema, y esto es 16 que se propone en e l 
presente decreto, teniendo siempre en 
cuenta las últimas economía introduci
das en el presupuesto vigente, cuya mo
dificación en nada altera la cantidad con -
signada. 

Por estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á la 
aprobación do V . A. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 27 de julio da 1869.—El Minis
tro do Gracia y Justicia, Manuel Ruiz 
Zorrilla. 

DECRETO. 
Ateadiendo á las raz mes e3pu?9taspor 

el Ministro de Gracia y Justicia, 
Vengo en decotar lo siguiente: 
Artículo 1.° La planta de la Secreta

ría de este Ministerio se compondrá de un 
Subsecretario con el haber anual de 5000¡ 
escudos; de dos &2fes da Sección con el 
de 4000 cada uuo; fie nueva Oficiales, dos 
primeros con el sueldo anual de 3500 es* 
cudos; cinco segundos con de 3000, y dos 
terceros con el do 2500; de 25 Auxiliares, 
dos primeros con 2400 escudos anuales; 
cuatro ssgundos con el d i 2000; seis ter
ceros con 1600; tres cuartos con 1400; 
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cinco quintes con el de 1200, y cinco ses-
tos con el de 1000; de ocho Aspirantes sin 
aneldo. Los funcionarios á quo so refiere 
este artículo serán Letrados y estarán 
comprendidos en la gerarquía judicial ó 
Ministerio fiscal, según lo dispuesto en 
el real decreto de 13 de diciembre de 
1867. 

Art. 2.° El Archivo, Ordenación y 
demás dependencias de este Ministerio, 
así como el número y dotación de Escri
bientes, porteros y mozos, conservarán su 
actual organización y planta. 

Art. 3.° Quedan derogados todos los 
decretos y demás disposiciones anteriores 
quo se opongan al presente. 

San Ildefonso 29 de julio de 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justieia, Manuel Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 

l imo. Sr.: Visto el espediente instruido 
por esa dirección general para llevar á 
efecto la revisión de la carga do justicia 
importante 1105 escudos 806 milésimas 
que, bajo el iiúm. 407 del art. 1.°, capí
tulo 1.° de la sección 4.* del presupuesto 
de obligaciones generales del Estado, se 
consigna á favor del Duque del Parque, 
como partícipe de los aerecbos de prime
ro, segundo y tercer unos por ciento del 
Concejo de Castropol, puerto do Tapia, 
villa y Concejo de Navia, y Concejos de 
Cor vera, Valdés, Pilona y Pravia, perte
necientes á la provincia de Oviedo: 

Visto un privilegio original, expedido 
por el señor don Carlos II en Madrid- á 
12 de setiembre de 1678, aprobando y 
confirmando la carta de venta que cu el 
se inserta, dada por el propio Monarca en 
14 do setiembre de 1677, mediaute la 
que se vendieron á don Benito Trelles, 
Marqués de Torralva, los derechos de 
primero, segundo, tercero y cuarto unos 
por ciento del Concejo de Castropol, 
puerto de Tapia, villa y Concejo de Na
via, el de Corvera, el de Valdés, villa de 
Gijon, Concejo de Pilona, el de Pravia y 
el do (Jijón, todos del partido y Principa
do de Asturias, bien así qué los derechos 
de tercero y cuarto ULOS por cieeto de la 
villa de Alanzon y otras villas y lugares 
del partido de Guadalajara, en empeño 
al quitar, con alza y baja y con jurisdic-
ciou para su administración, beneficio y 
cobranza por precio de 39.030.215 mara
vedís de vellón que ingresaron en la T e 
sorería general, según carta librada de 
pago por don Andrés Antonio de Riaüo y 
Lujan, su fecha 24 de setiembre del di
cho año de 1677; y por s scricion puesta 
á continuación del mencionado privilegio 
en 22 de diciembre de 1681 se hace eous-
tar por último que el don Benito Trelles 
vendió a la villa de Gijon los derechos de 
primero, segundo y tercer unos por cien 
to de la misma villa y un Concejo en 
precio de 9.702.000 maravedís de vellón, 
según escritura de 8 de mayo del mismo 
año de 1681: 

Vista una certificación librada de 
mandato superior por el Archivero inte
rino del general establecido en la anti
gua fortaleza de Simancas á 8 de abril de 
1867, comprensiva de la real cédula ex
pedida por el señor don Felipe V, y en 
su nombre por la Reina Gobernadora á 6 
de majo de 1710, de la quo resulta tuvo 
á bien confirmar en favor de la Duquesa 
del Parque, entre otros derechos, los con
tenidos en el privilegio de que con ante
rioridad queda hecha referencia, decla-

ándolos á la vez preservados del decreto 
le incorporación de lo enajenado de la 

Corona: 
Vistos los documentos de personalidad 

presentados por don Gerónimo Antón Ra
mírez, en concepto do testamentario del 
ifunto don Lorenzo Francisco Fernan

dez Villavicencio y Caña3, Duque de San 
Lorenzo y del Parque, Marqués de Va -
Uecerrato, y AA hijo do este, también 

ifunto, d n Luis José Fernandez Vil la
vicencio Corral y Cañas, último Duque 
del Parque: 

Vistas las diligencias oficiales practi • 
cadas, por las que so comprueba la no 
indemnización del precio en que fueron 
estimados los derechos de primero, s e 
gundo y tercer unos por ciento del Con
cejo de Castropol, puerto do Tapia, villa 
y Concejo de Navia, Concejos de Corvera, 
Valdés, Pilona y Pravia, únicos á que se 
contrae el espediente, acreditándose ade
más que la renta líquida que en su equi
valencia corresponde percibir al partíci
pe es la misma que se consigna en pre
supuesto á favor del mismo: 

Vístala ley de 53 de mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y demás rentas 
llamadas provinciales en la contribución 
de consumos, y mandando abonar de los 
productos de esta á los dueños de aleaba -
las y ciento enajenados de la Hacienda 
pública la cantidad que resultara haber
les correspondido en el año común del 
úliimo quinquenio: 

Vista la ley do 29 de abril del año de 
1855 determinando la revisión de las 
cargas de justicia, y el art. 9.° de la de 
presupuustos de 1859 estableciendo la 
manera y forma de llevarla á efecto: 

Considerando que los derechos de pri
mero, segundo y tercer unos por ciento 
de los pueblos que abrazaba el espedien
te fueron adquiridos á título oneroso por 
dou Benito Trelles, fundador del mayo
razgo que poseía el Duque de San Loren
zo y del Parque, seguu resulta do los 
documentos antes res nados: 

Considerando que al último poseedor 
de los referidos títulos se le adjudicaron 
como libres aquvllos derechos, ó bien 
sea la renta que cu su equivalencia venia 
satisfaciendo el Estado, la cual figura 
además en el inventario de los bienes 
relictos al fallecimiento de aquel: 

Considerando qne no resulta haya sido 
reintegrado el participo del precio do 
egresión indemnizadj en otra forma, y 
que ínterin esto no tenga efecto el Esta
do viene obligado á satisfacerle la renta 
que en su equivalencia le está señalada 
y le corresponde percibir, con arreglo á 
lo dispuesto por la antecitada ley del año 
de 1845; 

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, conformándose con los 
dictámenes emitidos por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, esa Di
rección y la Asesoría general de este Mi
nisterio, ha tejido á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono 
cimunto, por el que se declara subsisteu 
te la carga de que viene haciéndose refe-
rieucia. 

Do orden del Poder Ejecutivo lo comu 
nico á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid 24 de junio de 18C9.— 
Figuerola. — Sr. Director general del Te 
soro público. 

Circular. 

Honrado por S. A. el Regente del Reino 
con el cargo de formar parte de so Go
bierno dirigiendo la Hacienda de España, 

y suspendidas casi al mismo tiempo las 
sesiones públicas de las Cortes Constitu
yentes, no ha podido el Ministro que sus
cribe manifestar ante las mismas de qué 
manera entiendo que los intereses del 
país han do ser administrados; y juzga 
por lo tanto necesario que V. S., como 
representante del Gobierno, conozca có
mo se propone este llevar á cabo la siem -
pre, y hoy masque nunca, difícil empresa 
de administrar las rentas públicas, de 
acrecentarlas en lo posible, de cubrir 
con ellas las cargas del Estado, de mejo
rar su crédito, y de buscar los medios á 
que necesariamente habrá de recurrirse 
si se ha de saldar el déficit que por des
gracia arrojan nuestros desnivelados pre
supuestos. 

Conocido es del país el programa polí
tico del Ministerio que ha presentado á 
las Cortes Constituyentes el Presidente 
del Consejo, y que ha recibido solemne 
confirmación con los últimos actos del 
Gobierno, los cuales dan seguridad com
pleta de que á mantener la paz pública y 
á restablecer el orden moral ha de dedi
carse con incansable celo, utilizando para 
ello todos los recursos de que la sociedad 
dispone. 

De los principios consignados en aquel 
programa se desprendo que, promulgada 
ya la Coustituciou de la Monarquía y 
nombrado el Regente dol Reino, ha ter
minado por lo que hace á la gestión de 
la Hacienda el período revolucionario, 
para dar principio á otro, reformador sí y 
eminentemente liberal, pero á la voz de 
orden y de justicia, que permita el des_ 
arrollo pacífico y progresivo de los dere
chos que la Constitución ha consignado 
y que son la mas preciosa conquista do la 
revolución. 

Tuvo esta por bandera la honra nacio
nal, y á conservarla incólume se han de 
dirigir todos los esfuerzos del Gobierno. 
La manifestación do esta honra, en lo 
quo hace relación con la Hacienda, cou-
siste precisamente en el cumplimiento 
fiel de las promesas hechas y de las obli-
gacionesacep'adas. En esta parte no debe 
suscitarse la menor duda, ni abrigarse 
recelo alguno acerca de los propósitos del 
Gobierno; sobrio en sus promesas, pero 
resuelto á cumplirlas, alimenta la espe
ranza de que nuestro crédito no ha de 
sufrir mengua por falta del riguroso 
cumplimiento de las obligaciones con
traídas. 

A su debido tiempo presentará el Go 
bierno á las Cortes Constituyentes la 
s4rie de medidas que han de encaminarse 
á buscar la solución de los problemas 
más graves de nuestra Hacienda; pero 
entre tanto es necesario que loa pueblos 
conozcan cuáles son los medios únicos 
naturales, y por lo tanto necesarios, aun
que en la práctica trabajosos, de ir con-
contribuyeudo todos á la mejora de su 
situación; mejora que no es tan difícil 
como á primera vista parece si todos nos 
persuadiéramos de quo es forzoso hacer 
grandes sacrificios si hemos de llevar á 
cabo la comenzada obra de nuestra re
generación política y económica, y si no 
hemos do desperdiciar las duras lecciones 
de la esperiencia. 

El Gobierno está resuelto á llenar su 
deter cumplidamente para conseguirlo; 
pero no es esto suficiente: es necesario 
que por su parte los ciudadanos todos 
comprendan que deben también llenar 
con rigurosa exactitud las obligaciones 
que la Constitución les impone. 

Votado por las Cortes Constituyentes 
el presupuesto de ingreso?, y aceptado 
por ellas el de gastos sin perjuicio de su 

revisión ulterior, es deber indeclinable 
todo español el acatar y obedecer sus 
resoluciones, sometiéndose al pago de loa 
tributos que, como absolutamente indis
pensables para sostener las cargas públi
cas, se ha impuesto la nación misma. 

Preciso es que V. S. inculque esta ver
dad á sus subordinados, haciéndoles en
tender que así como el Gobierno forma 
el decidido propósito de hacer por los 
pueblos cuanto lo compete, asi tiene la 
firme resolución de exigir de estos que 
le auxilien, cumpliendo por su parte con 
las obligaciones que la ley les ha im
puesto. 

Fácil es do aoNivínar la parte que á 
V. S. corresponde en esta obra como 
Gefo superior de esa provincia. Si el Mi
nistro se declara fiel ejecutor de las reso
luciones do las Cortes Constituyentes, y 
si cree que su honra lo impono el deber 
de llevarlas á cabo, V. S. á su vez debe 
comprender con cuánto celo, con cuánta 
actividad está obligado á secundar el 
buen propósito del Gobierno. Y no se 
opone á ello en maneraalgunala reciente 
organización que se ha dado á la Admi 
nistración económica de las provincias, 
porque en ello no se ha hecho otra cosa 
que eximir á los Gobernadores del minu
cioso cuidado de técnicos detalles, sin 
privarles de la superior intervención que 
siempre les corresponde en su provincia 
como representantes del Gobierno y de 
fensores de todos los intereses públicos, 

En la parto relativa al presupuesto do 
gastos la obligaciones del Gobierno sólo, 
y el Gobierno sabrá cumplirla, at* ndiendo 
á todas las clases con equitativa distri
bución. En la relativa al presupuesto de 
ingresos, la obligación es de los pueblos, 
que deben pagar con religiosidad escru
pulosa tos impuestos. 

Estos se hallan hoy divididos en dos 
grandes grupos bajo la dirección do dos 
Gefes centrales. Constituyen el primer 
grupo las que siempre se han llamado 
Contribuciones directas, y el segundo las 
que últimamente han recibido el nombre 
específico do Rentas; quedando separado 
el ramo de Loterías que, más que un 
tributo do índole permanente, tiene el 
carácter de arbitrio accidental del Tesoro. 

La contribución de inmuebles, cultive 
y ganadería, el subsidio industrial y de 
comercio, el impuesto sobro sueldos y 
renta* y sobro traslaciones de dominio, 
y el impuesto personal, son los contenidos 
«n el primer grupo, cuyo total asciende 
á la importante suma de 864 millones de 
reales; y V . S. comprende cuánto celo, 
cuánta prudencia, cuánto vigor y cuáu 
delicado tacto necesita tener y desplegar, 
en unión con el Gefe económico, para que 
todo el mundo comprenda que en manera 
alguna puede eludir el pago; que es pre
ciso no agravar los males públicos con 
injustas resistencias quo han de vencerse 
forzosamente; que los países más libres 
son los que más so distinguen por su bien 
ordenada y spgora tributación, por su 
religiosidad un el pago y por su veracidad 
en sus relaciones con la Hacienda; y ; >r 
último, que también es preciso que com
prendan todos que sólo por este camino 
hemos de llegar á poner término á esa 
serie de empréstitos que á veces son in
dudablemente necesarios como recurso 
del momento; quo no pueden por nuestro 
mal evitarse todavía, pero que si setras-
forman en sistema y se emplean constan -
tementepara cubrir obligaciones de todos 
los dias, conducen al país á su ruina por 
áspero y precipitado camino. 

Por eso las Cortas han sancionado so
bro las antiguas contribuciones directas-

i. 
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el impuesto personal, que 9cstituyeal 
abolido de consumos; por eso es preciso, 
acatando su volontad, pagar religiosa
mente cstennevo triboto, porque importa 
repetir qne no es posible en modo alguno 
llevar á cabo esta empresa de regenera
ción y perfeccionamiento sin sacrificios 
de todo género. 

Más fácil es la recaudación de lo? tribu -
-tosque corresponden al ramo de Rentas,}' 
que hoy comprende la de Aduanas y las 
Estancadas. En ellas todo el celo de V. S. 
ha de ejercitarse en estirparel contraban
do y evitar el frauda, que se estimulan y 
crecen cuando momentos de turbación 
política distraen hacia otras gravísimas 
atenciones el cuidado de los agentes del 
Gobierno. Sabe V. S., y no necesita el 
Ministro recordárselo, cuál es su deber 
en esta materia: vigilar continuamente; 
alentar á los inmediatamente encargados 
de esa especial vigilancia; castigar con 
mano severa y hasta dura, no sólo sus 
culpas, sino sus descuidos, y recomendar 
á la consideración del Gobierno á los que 
cumplan su obligación con especial 
esmero. 

El Gobierno considera que en este pun
to toda lenidad es crimen que V . S. no 
puede tolerar sin incurrir en grave res 
ponsabilidad. Reformados los Aranceles 
dentro de límites prudentemente libera
les, qoe han de servir do aguijón á la 
ndustria, necesario es qoo esta cuente 
con que k s derechos en ellos establecidos 
son una verdad que no ha de ser falseada 
por los descuidos de una Administración 
indolente. 

Respecto de los ramos estancados, no 
ha de ser parte á aflojar en esa severidad, 
la perspectiva del próximo desestanco, 
porque es lo cierto qoe hasta que esto se 
verifique el Estado cuenta con esos re
cursos, y necesita recaudarlos, si no ha 
de ver aumentado el ya crecido déficit 
de los presupuestos. 

Forma también parte de los mismos 
como recurso ordinario, aunque riguro
samente no lo sea, el producto de las 
rentas y ventas de las propiedades y de
rechos del Estado; y por d'-más es mani
festar á V. S. si es importante ir sacando 
su recaudación del sensible retraso en 
que se encuentra; retraso que, si ha po
dido una vezjustificarse pnr la esterilidad 
del año último, no tiene ya escusa alguna 
ante la perspectiva de una cosecha por 
lo general abundante. No debe, pues, 
V. S. permitir por más tiempo qoe los 
deudores al Erario por este concepto 
sigan esquivando el cumplimiento de una 
obligación, tanto más sagrada, cuanto 
más voluntariamente contraída; y á la 
vez procurará V. S. que se terminen rá 
pidamente las diligencias necesarias para 
sacar á la venta el mayir número de 
fincas posible. 

Por último, también á cargo de V. S. 
están las dependencias qne en las pro
vincias tiene la Caja genr-ralde Depósitos, 
puesta en liquidación por el Gobierno 
Provisional, y en la cual tienen tanto 
interés los Municipios por el 80 por 100 
del producto de las ventas de bienes de 
Propios en dicha Caja depositados: bien 
comprende V. S. cuan importantes son 
todas las operaciones á este ramo con
cernientes, y por lo tanto coadyuvará 
con inteligencia y eficacia á su gradual 
y completa realización, 

Estas breves consideraciones bastarán 
para que V. S. comprenda cuanto el G o 
bierno se propone hacer hasta tanto que, 
reanudadas las sesiones públicas délas 
Cór.cs Constituyentes, someta á las mis
mas su pensamiento sobre la cuestión 

general de Hacienda. Mientras esto su
cede, el Gobierno espera qoe V. S. sabrá 
cumplir estrictanente con su deber y 
hacer que los pueblos cumplan por su 
parte con el suyo, empleando para ello 
el convencimiento que tan bien sienta á 
la Autoridad de que V. S. se halla r e 
vestido; y si por desgracia este no bas
tare, acudiendo á los medios coercitivos 
que las leyes ponen en sus manos. El 
Gobierno espera que no ha de llegar esto 
sensible caso, y que los pueblos compren
derán que el respeto á la ley es el único 
medio de mostrar á la Europa que son 
dignos do gozar las libertades que se 
hau conquistado y de ejercer la sobera
nía que de derecho les corresponde. 

De orden de S. A. el Regente del Reino 
se lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes 

Madrid 21 de julio de 1869.—Ardanáz. 
— Señor Gobernador de la provincia de... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ORDEN. 

limo. Sr.: Visto un acuerdo de la Dipu
tación de Santander declarando vecinales 
las carreras de Solórzano á Bcranga y de 
Arredondo á Ason, incluidas en el plan 
de las provincialps, y encomendando en 
su consecoencia la conservación de las 
mismasá los Manicipioscorrespoudientes: 

Visto el oficio del Gobernador de la 
provincia, en que da cuonta de habor 
suspendido el citado acuerdo, por creerlo 
en contradicción con las disposiciones 
vigentes: 

Considerando que el espíritu de las 
bases para la nueva legislación de obras 
públicas, aprobada por decreto del Go 
bierno Provisional de 11 de noviembre de 
1868, es asimilar en lo posible la pro
vincia y el Municipio al particular, como 
se consigna en el art. 10 y más explícita
mente aún en el preámbulo: 

Considerando qoe esta libertad en la 
gestión de las obras públicas, no solo se 
consigna en el decreto emanado del Mi 
nisterio de Fomento, sino qoe se proclama 
también en la ley orgánica provincial de 
21 de octubre de 18tf8, en cuyo art. 14, 
párrafo veintiuno, se establece que son 
inmediatamente ejecutivos sin ulterior 
recurso los acuerdos «Te las Diputaciones 
que versen sobre la construcción,conser
vación y reparación de las carreteras, 
ferro-carriles y domas obras provinciales, 
si puestosenconociraentodel Gobernador 
no la suspendiese: 

Considerando qoe, siendo el espíritu de 
la legislación vigente dejar en completa 
libertad á la provincia para que dedique 
sus recursos á las obras que crea mas 
convenientes, deben estar asimismo facul
tadas para variar, anular ó conservar los 
planes provinciales aprobados anterior
mente por el Gobierno: 

Considerando que si bien pudiera obje
tarse por el Gobierno habia aprobado los 
planes de carreteras provinciales de suerte 
que estuvieren en armonía con las del 
Estado, no es admisible tal teoría, puesto 
que la Administración central solo debe 
construir las obras públicasque interesen á 
toda la nación, y por lo tanto su plan de 
carretera debe estar trazado con completa 
abstracción de los intereses locales pro
vinciales, los cuales procede se satisfagan 
con la red de caminos que las provincias, 
mejores jueces en el asunto que el Esta
do, determinen como masconveniente: 

Considerando que la ley de 1857 ne es 
aplicable al caso actual, por referirse á 
carreteras del Estado, y que por otra 

parte la clasificación de que en la misma 
se habla, no tiene por objeto decidir si 
una carretera ha de formar ó no parte 
del plan, sino determinar por completo 
so trazado y fijar el ancho que le cerres-
ponda: 

Considerando que si bien las Diputacio
nes provinciales pueden variar sus planes 
de carreteras como juzguen mas conve
niente, no está en sos facultades imponer 
obligaciones en esta materia á los Muni
cipios, del mismo modo que el Estado no 
puede imponerlas á las provincias: 

Considerando que en lo relativo á 
caminos vecinalesdebe partirla iniciativa 
de los Ayuntamientos; acordar definitiva
mente las Dipotaciones cuando estén 
conformes con aquellos, y pasar el expe
diente al Gobierno en caso contrario, 
según lo que preceptúan el art. 51, pár
rafo sexto de la ley municipal, el 14, 
párrafo octavo de la provincial, y el 17, 
párrafo sétimo de la misma ley; 

Oido el dictamen de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, y de 
conformidad con lo propuesto por V. I., 
S. A. el-Regente del Reino se ha servido 
resolver: 

l.° Que á tenor del espíritu que domi
na en la legisiacion vigente, las Diputa
ciones están facultad is para alterar los 
planes de carreteras provinciales aproba
dos de real orden; ejecutando sus acuer
dos los Gobernadores, los cuales podrán 
sin embargo suspenderlos bajo su respon
sabilidad, dando cuonta al Ministerio de 
Fomento para la resolución definitiva, 
conforme á lo quo se previene en el ar
tículo 21 de ia ley orgánica provincial. 

2.° Qoe las Diputaciones uo pueden 
imponer á los Municipios la construcción 
ni conservación de ninguna carretera, 
debiendo partir la iniciativa de los Ayun
tamientos en todo lo tocante á clasifica
ción, rectificación y construcción de cami
nos vecinales; acordar definitivamente la 
Diputación cuando esté conforme con 
aquellos, y pasar el expediente al Gobier
no central en caso contrario. 

3.° Aprobar el acuerdo de la Diputa
ción provincial de Santander en lo relativo 
á que, si lo estima conveniente, dejen de 
conservarse y repararse con fondos pro
vinciales las carreteras de Solórzano á 
Beranga y do Arredondo á Asou, y des
aprobarlo en lo tocante á imponer dichos 
trabajos á los Ayuntamientos correspon
dientes, en caso qoe no se presten volun
tariamente á verificarlos de su cuenta. 

Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 12 de julio de 1869.-Ruiz Zor
rilla. —Sr. Director general de Obras pú
blicas, Agricultura Industria y Comercio. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 5 de agosto próxi
mo, so celebrarán seis subastas en la casa 
consistorial de Villaconejos, para arren
damiento de las fincas siguientes: 

Primer loto.—Un grupo do seis eras de 
pan trillar, que componen juntas una fa
nega y 4 celemines de cabida.—Segundo 
lote.—Otro grupo de seis eras, que com
ponen juntas, una fanega y 2 celemines 
de cabida.—Tercer lote.—Otro grupo de 
tres eras, que componen juntas, s cele
mines do cabida.—Cuarto lote.—Otro 
grupo de 4 eras, que componen jautas, 
10 celemines de cabida.—Quinto lote.— 
Otro grupo de 4 eras, que componen 
juntas 8 celemines de cabida.—Y sexto y 
último lote.—Ocho eras, que en junto 
miden una fan«*ga y 6 celemines, por 

término de uno, dos ó tres años á razón 
de un es*udo 600 milésimas cada celemin 
y año. 

Los pliegos de condicionas, donde apa
rece el pormenor de las subastas y clasi
ficación de los seis lote?, <?2 halla de ma
nifiesto en esta Administraron, Sección 
tercera, y en la Secretaría de aquel mn -
nicipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesar
se en el remate. 

Madrid 27 de julio de 1860.—El Gefe 
do la Administración, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

SESTA SECflÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del disirito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juazde primera instan
cia del distrito del Centro, refrendada 
por el Escribano don Donato Toledo, da
da en los autos de concurso do la antigua 
casa de comercio domiciliada ea esta ca 
pital bajo la razón social Rossi Gossa y 
compañía, se convoca á junta general de 
acreedores, que teodrá log.^r cu la sala 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo en 
qoe lo está la de este territorio, el dia 1.° 
do octubre del presente año, si no fuuse 
feriado, y en tal caso al siguieuto dia, á 
la misma hora, coo el fin y objeto de que 
puedan enterarse del estado del concurso 
y de la memoria qne deberá presentar la 
sindicatura del m i s m o , en vista de los 
documentos presentados y que se pre
senten, y proceder después á la clasifica
ción de créditos; y se previene á los acree
dores: 

1.° Qae es la última convocatoria que 
so les hace.. 

2.° Qoe cualquiera que sea el número 
de ellos que concurran á la que ahora se 
cita, será válido todo lo que en ella se 
acuerde. 

3.* Quo en lo sucesivo no se citará 
mas que en los periódicos Gaceta,BulcCin 
y Diario de Avisos de esta capital, para 
la convocatoria á nuevas juntas, enten
diéndose con los apoderados y represen
tantes qoe hubieren legitimado su perso
nalidad respecto de los presentes, y con 
el defensor de ausentes nombrado en los 
autos respecto á los qoo no hubieren com
parecido por ausencia ó ignorancia. 

Y 4.° Que solo tendrán admisión en 
la jonta los qoe comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado con so personalidad 
legalmente autorizada. 

Madrid 30 de enero de 1869.—Donato 
Toledo.—3. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital, ante el Escribano 
numerario del mismo Juzgado don Pablo 
Gargantiel, y por causa de ignorarse el 
paradero del curador adlitem de los me
nores hijos do don José Pueyo, y su espo
sa doña Rosa Pero, se ha suspendido la 
junta de acreedores qu9 debia celebrarse 
el dia 28 del actual y hora de las doce de 
su mañana, señalándose el 12 del próximo 
mes de agosto, á la misma hora y en el 
propio sitio, para que se verifique dicha 
junta, con cuyo fin se convoca á todos los 
acreedores cayo domicilio es descono
cido y se espresaron en el Diario Oficial 
de Avisos, correspondiente al dia 7 dej 
actual, y con los mismos requerimientos. 

Madrid 26 de julio de 1869.—Por 
mandado de su S. S., Pablo Gargantiel.— 
1207 (P . de P.) 
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DIRECCIÓN G E N E R A L D E L TESORO P Ú B L I C O . i 

AYUNTAMIENTOS 

El día 20 de agosto próximo, á la tina de la tarde, se celebrará subasta pública 
simultáneamente en la Administración económica de la Corana y Depositaría de 
Rentas del Ferrol, con arreglo á lo dispuesto en orden del Poder Ejecutivo, fecha 15 
de junio último, para la enajenación de los metales y efectos de cobrería proceden
tes de la suprimida fábrica de Júbia. 1 

La clase do efectos, su peso y precios mínimos para la subasta, son los que se es 
presan á continuación: ' i«°«">*>o 

DESCRIPCIÓN. 

PESO 

de los erectos. 

Kilogramos. 

Lote número 1 

37 planchas de un m *°/ » 35 . ! . . 
331 id. de un m 4 0 / ° r a 35 . . . . 

(368 

l Clavos de cobro 7 pulgadas largo. 

Lote número 2.° 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

10 
11 
20 
22 
23 
14 
21 

Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Clavos de aforro 6 pulgadas larco 
Id. 2 7, fd. b 

1 % 
Lote número 3. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

I i . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

37 milímetros. 

Lote número 4.° 
3288 torales de cobre de Rio-tin 

to marca corona 
|48 id. de id. de escorias afinado á 

punto de Rio-tinto 

706 panales de cobre fino 
111 placas pequeñas 

Lote número5.°/Restos de fundición cobre fino. . 
113 placas grandes 
Cizalla cobre fino 

Lote número 6.° gobre viejo en cinco calderas.. 
üscona de suelo de hornos . . . . 

Lote número 7.' 
En varias piezas de bronce, 
Estaño 
Calamina 

119 290J 
1.448 } 95 

MECIÓ 
• mínimo 

por 
cada 10Q 
kilógra. 

Escudos. 

1.567 290 

535 
15:? 
34 
19 
48 
46 

272 
3.391 

063 
500 
750, 
500 
500 

500 

85 

4.505 813 

50 
13 
34 

.165 
537 
666 
33 
32 

532/ 60 

6 530 532 

142 400 

1 054 386 

40 196 786 

38 743 
4 956 

90 
3 845 l 

300 

17 934 

520 
1 .540 

2 070 

l .120 
115 474 
60 087 

l .295 561 

65 

57500 

75 
75 
65 
75 
70 

60 
20 

15 
100 
25 

IMPORTE 

de cada lote. 

Cseudos. 

1.488 926 

3.829 941 

3.918 319 

25.442 560 

606 272 

29.057 250 
3.717 

58 500 
2.883 750 

210 

318 
208 

504 
115 474 
15 022 

TOT.V 7 2 . 1 7 3 o l í 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañadas de documen
to que jaerifiquen haber consignado en la Caja de la provincia de la Coruña ó De
positaría del Ferrol, según los puntes dA remate, la cantidad del 10 por 100 del im
porte de ceda proposición en metálico ó su equivalente en afectos públicos, con ar
reglo á las disposiciones vigentes, sujetáudoje parí su redacción al modelo inserto 
á continuación. 

Madrid 29 de jul o de 1869.—El Director general, Antonio Martin Lage. 

Modelo de proposición. 

D. F. Jo T enterado del pliego de coudicione* publicado en el Boletín Oficial do 
esta provincia p*ra venta de los metales y efectos procedentes do las labores de co-
brerí i verificadas en la ^asa de moneda de Júbia, so comprometo á adquirir con en 
tera sujeción á dicho pliego, los lotes cuyo número, clase, precio é importe se es 
presa á continuación. 

NUMERO DE LOS LOTES Y CLASE. 
PRECIO 

que por cada 10) kilogramos 
se ofi ccc. 

IMPORTE 

de cada loic. 

Importe de los lotes. 

Fechu, firma y domicilio. 

Alcaldía popular de Getafe. 

Se halla.concluido y espuesto al público 
en la Secretaría do este Ayuntamiento 
por término de seis dias el repartimiento 
de la contribución territorial de esta 
villa correspondiente al presente año 
económico de 1869 al 70, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos pue
dan cnterarss y hacer las reclamaciones 
oportunas en dicho término, pasado el 
cual no serán oidas las que pudieran 
presentarse. 

Getafe 28 de julio de 1869.—El Alcalde, 
Hilario de Francisco. 

Alcaldía popular de Valiilecka. 
Lista de los sujetos que han solicitado la Secre

taria de Ayuntamiento de esta villa de Val-
di lecha. 
Don Martin Asenjo y Nuñez, instancia 

sin documentar. 
Don Ramón Cabeza y Nuñez, instancia 

sin documentar. 
Don Francisco Barallat y López, ins

tancia documentada. 
Don Mariano Martínez Merino, instan

cia sin documentar. 
Los que tengan que esponer alguna 

cosa contra la aptitud legal de los inte
resados lo harán en el término de quince 
dias, á contar desde el que este anuncio 
aparezca en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en esta Alcaldía, según lo dispo
ne el artículo 101 de la vigente ley mu
nicipal. 

Valdilccha 30 do julio de 1869.—El 
Alcalde, Jorge Corra'. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS. 

Resumen del movimiento de fondos de dicho Eilableeimienl) en su Casa central, pla
za, de las Descalzas, y sus dos AvaMiret, plazuela de Sin Afilian, núm. 11 y 
Corredera de San Pablo, n:lm. 22, en la semana que tennina hoy 1.° de agosto 
de 1869 

Existencia en Tesorería on 25 de julio último, rs 414.579 

INGRESOS 

Recibido por desempeños de papel del Estado, alha
jas, ropas y otros efectos 616.663 

Id. en depósito y por otros conceptso 25.000 
Id. por las imposiciones hechas en la Caja de Ahor

ros, á s tbcr: 

Imponentes Imponentes que ya 
nuevos. lo eran. Total de imponentes. 

C0 

75 ! 

> 1.105,327 35 

37 162 

SALIDA.. 

199 49.084 

Por los empeños sobre papel del Estado, alhajas ro
pas y otros efectos 597.579 

> devolución por di pósitos y por otros conceptos.. 50.534 
» reintegros en la Sección central de la Caja de 

Ahorros, á s:iber: 

Pagos por sa!do. 

47 

Pagos -i cuenta. 

19 

Total do pago*. 

66 76.977 83 

Existeueia en esto día Rs, 

725.092 57 

380.234 78 

Los Directores Consejeros, Marqués de la V-ga de Armijo. — José Pulilo y Espi
nosa.—José Mengibar.—Ramón María Calateava.—Vicente Rodríguez. 

A N U N C I O S . 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo al art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, con esta fecha se hace el 
tercer requerimiento á los señores que 
á continuación se tspresau, pura que en 
el tériuiuode quiuce diasefectúenel pago 
de lo que adeudan por «tivideodos pasi -
vos al señor Tesorero don Vicente de 
Baranda, que vive calle de Hortaleza, 
núm. 1, tienda. 

Don Tomás Hidalgo, acciones números 
51, 52 y 53, 1020 rs. 

Dou Iguacio Pardo, acción núm, 44, 
200 rs 

Doña Inés Esquinas, acción núm. 45, 
200 rs. 

Doña Dolores Llórente, acción núm. 54, 
200 rs. 

Madrid 31 do jnlio de 1869.—El Presi
dente, José Ferrá de Mena.—2. 

Se arrienda á pastoy labor, por término 
de seis años, la dehesa titulada Quejigoso. 

término de No mbcla, de Cabida de una 
600 fanecas del marco de Toledo, con el 
aprovechamiento de la bellota, y la tier
ra llamada de los Cascajales, solo á labor, 
en jurisdicción do Escalona, de cabida de 
250 fanegas, propias ambas del e-celen-
tístmo señor Duque de Frías. 

El remate simultáneo tendrá lugar el 
domingo 29 ds agosto próximo en la 
admiuist'acion de S. E , en Cadalso de 
los Vidrios, á cargo de dun Cipriano 
García; y en MadriJ, en la Contaduría de 
dicho s^ñor, calle del Fomento, uúmero 
2, bajo los pliegos do condiciones qoe os-
tarán d • manifiesto en ambos puntos, de 
los qne podrán enterarse los que deseen 
interesarse en la subasta. — 4 

Regimiento del Rey, 1.° de Coraceros. 
El domingos de agosto, á ias ouca de 

•u mañana, so venden en púoiica licita
ción 29 caballos de deshecho que ti?uo el 
espresado Cuerpo en el cuart'.d de Vicál-
varo.—El Teniente Coronel Gefo del 
Detall, Enrique de Soria Santa Cruz 
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